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Solicitud de autorización para ejercer la profesión en la República 
Argentina de conformidad con las normas que reglamentan la 
respectiva matrícula profesional 

 

El trámite de solicitud se inicia mediante la plataforma TAD- UBA ingresando en el 
link:  

          https://tramitesadistancia.uba.ar/tramitesadistancia/inicio-publico 

 

En dicha página deberá ir a la solapa “TRAMITES”: 

 

 

 

Al ingresar, se desplegará una nueva página, donde Ud. encontrará un buscador, 

que, al ingresar la palabra “autorización” traerá entre otras, la opción 

correspondiente: 

 

 

 

 

https://tramitesadistancia.uba.ar/tramitesadistancia/inicio-publico
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Una vez validado los datos deberá validar los mismos mediante el uso de clave de 

AFIP, ANSES o mediante el DNI en la plataforma del REnaper 
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Deberá adjuntar lo solicitado, siendo de carácter obligatorio: la imagen del 

DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD, IMAGEN DEL DIPLOMA y 

CONVALIDACIIÓN DE TITULO SECUNDARIO (emitido por el Ministerio de 

Educación Argentino). 

Cabe destacar que si los documentos poseen firma digital deberá solo agregarla en 

la opción que luce como FIRMA DIGITAL, en caso de poseer firma manuscrita, 

deberá adjuntarlos utilizando el ítem “FIRMA OLOGRAFA”: 

 

 

 

Dentro de datos del trámite Ud. deberá completar todos los campos y seleccionar el 

motivo, siendo a) solo para autorización y b) para aquellos casos en donde además 

de solicitar la autorización para el ejercicio de la profesión se solicite que en el 

diploma se modifique uno o alguno de los datos contenidos originalmente expedido 

el mismo. 
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Cabe mencionar que en el caso de no poseer el diploma original se deberá dejar 

expresa constancia de la causa mediante nota y agregarse en el campo 

correspondiente a “Título de Grado (con firma ológrafa)” 

Una vez concluidos todos los pasos y al confirmar el trámite, se le devolverá un 

número de expediente con la denominación: 

 

EX – AÑO-NUMERO DE EXPEDIENTE - -UBA-DEMEAT#REC 

 

UNA VEZ REAZALIZADO EL TRAMITE DE LA OBTENCIÓN DEL EXPEDIENTE 

DEBERÁ PROCEDER AL PAGO DEL TRÁMITE, COMO SE DETALLA A 

CONTINUACIÓN: 

Dentro de la página https://portalpagos.uba.ar/ debe seleccionar  

“PAGAR TRAMITES ACADEMICOS”  

  

  

  

Deberá completar todos los campos y en el campo “DEPENDENCIA” deberá 

seleccionar en el menú desplegable el ítem “RECTORADO”:  

  

  

  

  

https://portalpagos.uba.ar/
https://portalpagos.uba.ar/
https://portalpagos.uba.ar/
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Deberá seleccionar el trámite correspondiente siendo “ 

” 

  

  

Para el caso de la selección de “SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LA 

PROFESIÓN” deberá seleccionar el ítem correspondiente. Deberá transcribir el 

expediente originado en la plataforma TAD- UBA con toda la denominación:  
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A continuación, deberá seleccionar el medio de pago y cuotas en caso de 

corresponder:  

  
  

  

Habiéndose dado cumplimiento a lo indicado en el presente, el sistema le remitirá 

la boleta correspondiente al trámite solicitado (el cual deberá conservar):  
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¿Qué recibís al finalizar el trámite? 

● Un diploma impreso en cartulina, firmado y legalizado 

digitalmente 

Recordá que el diploma solicitado se entregará en la Facultad 

que corresponda a la titulación del diploma. 

 

  

Sr/a:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX   
Tipo y Número: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX   

COND. VENTA: ONLINE   

Cantidad   Descripción   Precio    
unitario   

Importe   

1   Autorización para el ejercicio…    
   
EX - X 202 - XXXXXXXXX 0 -- UBA - DEMEAT#REC   

XXXX X XXX 

Universidad de Buenos Aires   

Viamonte 430  -   PB  -   C.A.B.A.    
Responsable Exento   

TIPO FACTURA     N°  0000   -   00 000000 0   

Fecha: 15 - 03 - 2023   
CUIT : 30 - 54666656 - 1   
Inicio Act. 12/08/1821   

Exceptuado de la obligación de emitir comprobante según RG AFIP 1415/03 Anexo I, Apartado A,    
Inciso a)   

TOTAL   $ XXXX   


